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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2013-00145-00 

DEMANDANTE: ALICIA MARÍA PÁEZ CÓRDOBA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

TERCERA: ANA FRANCISCA YÁÑEZ DE CIFUENTES 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

1.- Revisado el expediente, se observa que el Despacho profirió auto de 

obedézcase y cúmplase1 lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D, Magistrada ponente doctora 

Alba Lucía Becerra Avella en providencia del 16 de julio de 2020, a través de la cual 

confirmó parcialmente la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de octubre de 

2018. 

 

2.- Acto seguido, la tercera vinculada al proceso otorgó poder, visible a folio 1004 

cuaderno 2; por lo tanto, se reconoce personería adjetiva al abogado FABIÁN 

RAMÓN GUARÍN PATARROYO con cédula de ciudadanía No. 7.160.293 expedida 

en Tunja y tarjeta profesional No. 86.605 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la señora ANA FRANCISCA YÁÑEZ DE 

CIFUENTES. 

 

3.- Finalmente, a folio 1010 cuaderno 2, el citado abogado Guarín Patarroyo allega 

memorial en el que informa del fallecimiento de la señora Alicia María Páez Córdoba 

(parte demandante). Solicita que se requiera tanto al abogado de la causante como 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que aporten al expediente el 

respectivo certificado de defunción; lo anterior, en aras de que la entidad 

demandada proceda al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. 

 

Analizado lo peticionado por el togado, se accede a tal solicitud, de manera que por 

la Secretaría del Juzgado, ofíciese directamente a la Registraduría Nacional del 

                                                 
1 Auto de 22 de julio de 2021 (f. 1003, cuaderno 2). 
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Estado Civil para que aporte al proceso, copia del Registro de Defunción de la 

señora ALICIA MARÍA PÁEZ CÓRDOBA, quien se identificaba con la cédula de 

ciudadanía No. 41.392.727 expedida en Bogotá, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

                                                                                                                                                                    

mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 


